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Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Admítase la demanda de revisión que interpone ORLANDO MATIZ 

GUTIERREZ contra la sentencia proferida el ocho (08) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), por el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, dentro 

del proceso de sucesión intestada respecto de la causante Margoth Gutiérrez 

Matiz, con radicación 20001-31-10-003-2020-000239-00. 

 

Dese traslado de la misma a DORIS MATIZ DE PEREZ, JAIME MATIZ 

GUTIERREZ, LUZ MILA MATIZ GUTIERREZ y ORLANDO MATIZ 

GUTIERREZ, de conformidad con lo previsto en el inciso 5° del artículo 358 

del CGP, en concordancia con el 91 ídem, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Ordénese a la Secretaría de esta Sala emplazar a las personas 

indeterminadas en la forma prevista en el artículo 108 del Código General 

del Proceso, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 sobre 

ese trámite. Efectuado este acto procédase a designar el curador ad litem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 


